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Creemos que México sigue su ascendente ca
mino, sorteando un cúmulo de problemas y dificult2 
des; ciertamente sin la rapidez que sería deseable, 
m's con pasos firmes, acordes con le era que vivi
mos. 

El resto del progreso y de la plena inte-
graci6n al desarrollo es invüriable, s61o que, pa
ra responder adecuadamente y sal ir victoriosos se
necesitan trabajo intenso, sentido patriótico y s2 
cial, capacitación a marchas forzadas en los ren-
glones científico y tecnol6gico, y sobre todo, ho
nestidad, grandes dosis de honestidad. 

¿Sabremos responder a las oportunidades 
que hoy en dfa se nos presentan para poder deli- -
near los cambios adecuados en nuestra esfera pro-
ductiva, en virtud de las difíciles circunstancias 
por las que atraviesa un mundo lleno de problemas
y desajustes? 

Siendo tan graves como son los problemas -
de M6xico, parece que nos encontramos todavia en -
una situaci6n más favorable que la gran mayoría de 
los países latinoamericanos, estamos trabajando 
paulatinamente, aprovechando errores del exterior. 

Contamos en 1975 con más de sesenta mi 1 Io
nes de mexicanos, a pesar de las campañas de pate~ 
ni dad responsable. La población que antes crecía
exorbitantemente a raz6n de 3.5% anual, ahora cre
ce al 3.8%, con lo cual en 1980 llegaremos a ser -
setenta mi 1 Iones. 
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La fuerza de trabajo se estima en dieci- -
séis mi 1 Iones de mexicanos, de los que dos mil lo-
nes no tienen trabajo en absoluto y cuatro mi 1 lo-
nes trabajan durante tres meses o menos; a 38% de
l a fuerza de trabajo asciende el desempleo y subem 
pleo en México. 

Con el decaimiento en las economías norte
americana y nacional, es difícil pensar que 1975 -
sea el año en el que comience la lucha efectiva 
contra el desempleo. 

la inversión, uti 1 idades e impuestos del -
sector privado (Capital) son reducidos en virtud -
del desconcierto existente. Por otra parte, la in 
versi6n pública y la captaci6n real de ingresos 
fiscales, el superávit presupuestado, depende de -
la bonanza de la empresa privada, son claramente -
insuficientes. 

Quizás más que nunca, el reto básico del -
sistema etonómico mexicano, generar empleo y divi
sas, requerirá de una extrema sobriedad y consis-
tencia en la toma de decisiones, lo cual se com- -
plica en este año con la inevitable turbulencia 
que provoca la decisión poi ftica del sexenio. 

Para la economía, la sociedad y la poi íti
ca, 1975 será un año clave porque en éstos aspee-
tos existe el peligro de recaer en el tipo de re-
troceso que experimentó el país durante el poscar
denismo. 
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En las actuales circunstancias habr6 que -
adicionar algunos agravantes que no enfrentó el M! 
xico de los años cuarenta; el desgastado ejercicio 
hacia una reforma agraria de papel y el franco re
zago del sector agropecuario; la preeminencia de -
un sector industrial poi ítica y económicamente so
breprotegido y con todo ineficaz; el poderío del
sector financiero privado que penetra y orienta la 
hacienda pública, en general, una economía depen-
diente y una sociedad compleja e injusta, con cua
renta millones de mexicanos más que hace treinta y 
cinco a~os. 

Sostenemos, en nuestro trabajo, que si una 
burguesía apenas incipiente logr6 revertir el pro
ceso revolucionario en los años cuarenta, su pred~ 
minio en 1975 puede implicar la cancelación defini 
tiva de toda posibilidad de avance social que ben~ 
ficie a las mayorías de M'xico. 

Por otra parte, es una realidad única que
la producción en México es deficitaria, que el Tr~ 
bajo, como factor importante de la producción está 
en franco deterioro y el Capital, factor de establ. 
lídad productiva, se encuentra en un período inobj~ 
table de crecimiento. 

En este breve trabajo, manifestamos nues-
tra profunda fé revolucionaria y destacamos la im
portancia del Congreso Constituyente de 1916-1917, 
ya que fué ahí donde se consolidó legalmente el mo 
vi miento 1 ibera! mexicano de 1910. Resaltamos así-
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mismo la notable elaboración del Artículo 123 de 
la Constitución que di6 pauta a la aparición del -
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

También, hacemos notar la importancia ide2 
lógica de la Teoría Integral del Derecho del Trab~ 
jo, que con gran sentido humanista crea el Dr. - -
Trueba Urbina. 

El tema de nuestra tesis denominado "Estu
dio Jurídico-Social de los Factores de la Produc-
ci6n a la Luz de la Teoría Integral", es un 1 !ama
do a la reflexión de los mexicanos, para que con -
la cabeza clara, sitúen la importancia que tienen
en la vida econ6mico-social del país, tanto el Tr~ 
bajo como el Capital, factores no solamente de la
producci6n, sino factores de equi 1 ibrio, justicia; 
convivencia y progreso.de nuestro comportamiento -
socio-económico. 

Al real izar este trabajo, nos mueve no un
compromiso establecido, sino una verdadera y autén 
tica vocación de atender un problema de la raigam
bre extraordinaria de situaciones difíciles que -
existen en México. 

Con este trabajo, que ponemos a la atenta
consideración de los H. Miembros del Jurado, para
optar por la licenciatura en Derecho, deseamos po
ner de manifiesto nuestra inquebrantable fé en el
progreso económico y social de nuestra Patria y 
nuestra leal promesa de luchar siempre por la apl i
caci6n de la Justicia. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION DE 1917, COMO -
FACTOR ESENCIAL DE EQUILIBRIO SOCIAL EN NUESTRO -
PAIS. 

1.- SITUACION GENERAL DE LA CLASE TRABAJADORA A -
PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. 

2.- PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL CONGRESO CONS
TITUYENTE DE 1916-1917. 

3.- SURGIMIENTO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

4.- TEORIA, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DEL ARTICULO -
123 DE LA CARTA MAGNA. 



1.- SITUACION GENERAL DE LA CLASE TRABAJADORA A 
PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. 
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A principios del siglo XX, la vida de to-
dos los trabajadores se desenvolvía de manera
dramática. 

los amos los consideraban cuerpos sin al-
mas, 6ti les solamente para trabajar de sol a -
so 1. 

Privados de todo, y en particular de tie-
rras, se trasladaban de hacienda en hacienda -
con la vana esperanza de un ambiente mejor; 
más sin embargo cuando osaban alejarse sin avl 
sar a los amos eran castigados con "La Ley de
Fugas", que permitfa disparar a los rurales a
placer contra el presunto delincuente. 

Respecto a los salarios, oscilaban desde -
los dieciocho a los treinta céntimos diarios,
que correspondían a los pagados entre el final 
del siglo XVI 11 y el primer lustro del siglo -
XlX. Otra circunstancia que tenía subyugado -
al trabajador mexicano era la obl igaci6n de 
aprovisionarse en la expenduría del latifundio 
(tienda de raya), que funcionaba a raíz de los 
préstamos que solicitaba el trabajador a su 
amo, mismo que garantizaba con su salario que
ya de por sí era insuficiente, lo que traía C.2, 
mo consecuencia que el amo se convertía en el
acreedor perpetuo del trabajador, en este caso 
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del campesino, sometiéndolo asf a una virtual
esclavitud. 

A este estado de cosas no podían faltar 
las rebeliones y la tan alardeada paz porfiri~ 
ta fué varias veces sacudida por insurreccio-
nes rurales. 

En 1878 hubo un levantamiento de indios, -
que reclamaban sus tierras en Tamazunchale - -
(San luis Potosf ), otro en Maravatio {Michoa-
cán), otros más en varios lugares del estado -
de Guanajuato, además de otra en San Martín 
Texmelucan {Puebla). 

En 1887 ocurrió el episodio más trágico la 
guerra contra la tribu de los Yaquis, en el e~ 
tado de Sonora. 

No menos feroz fué la actitud que adopt6 -
el Gobierno en 1891, cuando destruyó a hierro
Y fuego el pueblo de Tomochi en el estado de -
Chihuahua, cuyos habitantes se habían subleva
do contra la adjudicación de sus tierras a la
estadounidense Chihuahua Muning Company y a al 
gunos amigos del General Porfirio Dfaz. 

Otro exterminio fue el que el General Vic
toriano Huerta consumó en el estado de Yucatán 
a finales del siglo XIX para reducir a los Ma
yas a la obediencia. 
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Por otra parte s1 inhumana era la existen
cia rural, otro tanto podría decirse de la - -
obrera. 

Sometidos a toda clase de vejaciones por -
parte de los patrones y desprovistos practics. 
mente de toda protecci6n jurídica, los trabajs. 
dores de la industria apenas conseguían sobre
vivir, pues el salario que percibian por desa
rrollar una actividad en doce o m's horas de -
trabajo era sumamente bajo, ya que oscilaba en 
tre los setenta y sententa y cinco céntimos co 
tidianos. De este raquítico salario una buena 
parte era retenida por los patrones para asis
tencia sanitaria, culto cat61 ico, fiestas civl 
les, religiosas y otros descuentos, sin contar 
las multas injustas, ya que éstas eran aplica
das según el 1 ibre albedrío del patrón, a cada 
momento. 

Además, la comparación con la mano de obra 
extranjera empleada en México, se presentaba -
irritante y mortificante por las injusticias -
que se cometían, ya que los técnicos y opera-
r ios de otras nacionalidades gozaban de condi
ciones privilegiadas, que iban desde los sala
rios hasta alojamientos especiales. Las pro-
testas de los mexicanos eran por lo tanto cada 
vez más frecuentes, por lo que muchas huelgas
tuvieron su origen en el descontento existente 
por estas discriminaciones. Ante estas situa-
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ciones se despertó una conciencia de clase en
tre los trabajadores mexicanos, el rencor ha-
cia los extranjeros especialmente hacia los e~ 
tadounidenses, siguió ¡ncubindose en los éni-
mos exacerbados. Por otra parte tambi6n hay -
que hacer notar que fueron precisamente los es 
tadounidenses, o mejor dicho, los unionistas -
estadounidenses los que se opusieron al naci-
rniento del sindicalismo mexicano, de acuerdo -
con el General Dfaz. 

Hay que agregar, que diversas manifestaci2 
nes del pueblo mexicano, que como ya se ha di
cho tuvieron su origen en el descontento gene
ral que existía entre los trabajadores, fueron 
o tuvieron que ser reprimidas por la fuerza¡ -
pero la inquietud que ya fermentaba por todas
partes no podía ser frenada. 

Los ca~pesinos, obreros, intelectuales y -
la clase media se daban cuenta de la corrup- -
ci6n que devoraba a la dictadura porfirista; -
la misma burguesía en proceso de creación, ap2 
yaba ideológicamente la evolución de los tiem
pos. Una conciencia más clara iba tomando - -
cuerpo a la vez que poco a poco desenmascaraba 
el disfraz del porfiriato. Asr mismo, estimu
lados por la crítica de los filósofos se multl 
pi icaban los grupos poi íticos. 

La Revolución Mexicana de 1910 provocó el-
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cambio poi ftico, econ6mico y social despertan
do en los ~nimos de los trabajadores una fuer
za interior que los impulsó a luchar para lo-
grar un nivel de vida superior, el cual no ha
bían logrado alcanzar ya que habian sido trai
cionados por diversos intereses. 

2.- PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL CONGRESO CONS
TITUYENTE DE 1916-1917. 

La gran conquis'ta constitucional de Queré
taro fué iniciada por el General Venustiano Cg 
rranza con el propósito de reformar la Consti
tución de 1857, sin que existiera realmente la 
intención de hDcer una nueva. 

A pesar de que el articulo 127 de la anti
gua Constitución preveía la posibi 1 idad de re
formar la Constitución mediante un procedimien 
to pre-establecido, por lo que habría bastado
la aprobación mayoritaria de las dos terceras
partes de los individuos presentes en el Con-
greso, y de la mayoria simple de las legisla
turas de los Estados. El General Carranza se
ña 16 que en su concepto, ese procedimiento po
dria 1 imitar la voluntad soberana del pueblo,
aduc iendo, y con razón, que la facultad constl 
tuyente podía ser ejercida por otros procedi-
mientos. 
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Para la reforma de la Constituci6n, el Ge
neral Carranza promulg6 el día 14 de septiem-
bre de 1916, un decreto que reforma el Plan de 
Guadalupe, mismo que le autorizaba para convo
car a elecciones para un Congreso Constituyen
te. Tanto el Distr•ito Federal como los Estados 
tendrían derecho a nombrar un diputado propie
tario y un suplente por cada sesenta mil habi
tantes o fracci6n que excediera de veinte mil, 
con base en el censo de 1910; los Estados y T~ 
rritorios que no alcanzaban el mfnimo podfan,
de todas maneras nombrar un diputado propieta
rio y un suplente. Se estableció que quedaban 
inhabi 1 itados como candidatos quienes hubiesen 
ayudado con las armas o hubieren ocupado pues
tos póbl icos ~n el gobierno o facciones hosti
les al constitucionalismo. 

El 19 de septiembre el Varón de Cuatro Ci! 
negas convocó a elecciones para el Congreso 
Constituyente, sefialando que este habria de ve 
rificarse en la ciudad de Querétaro a partir -
del dia lo. de diciembre y con una duración mj 
xima de dos meses. 

Las elecciones se 1 levaron a cabo en dos-
cientos dieciocho de los doscientos cuarenta y 
seis distritos electorales. No fueron ni po-
dían ser muy democráticas ni muy representati
vas y prueba de el lo es que en muchos estados
se real izó un simulacro de elección y los re--



13 

presentantes locales fueron designados direct~ 
mente; en otros, fueron una formalidad que en
cubría la designación por acuerdo entre los j~ 
fes mi 1 itares constitucional istas del Estado -
y sus secretarios y estados mayores. Asf se in 
tegró el Constituyente do Cuer6taro, entre cu
yos doscientos diputados apenas tres venian -
del movimiento sindical, habiendo algunos, co
mo los de Morelos que hdbfan sido enviados de~ 
de la capital, ya que en el Estado Zapatista -
ni siquiera simulacro de elección había podido 
real izarse. 

El Doctor Nestor de Buen Lozano, afirma 
que: "En realidad en el Congreso se pusieron -
de manifiesto de inmediato, dos tendencias, la 
progresista o avanzada algunas veces denomina
da Jacobina, que era sensiblemente apoyada por 
el secretario de guerra General Alvaro Obregón 
y la conservadora que representaba al grupo 
adicto al primer jefe y de el la formaban parte 
entre otros, los autores de proyecto de refor
mas, luis M. Rojas, Félix F. Palavicini, José
Natividad Macias y Alfonso Cravioto"(l) 

El día 20 de noviembre dieron comienzo las 
sesiones preparatorias del Congreso, bajo la -

(1) CFR. NESTOR DE BUEN LOZANO. 
JO, EDITORIAL PORRUA, S. A. 
NA 313. 

DERECHO DEL TRABA
MEX l CO 1974. PAG! 
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presidencia de Manuel Amaya, diputado por el Es 
tado de Coahui la, con el objeto principal de 
aprobar las credenciales de los presuntos dipu
tados, en función de Colegio Electoral. 

El día 30 de noviembre se efectuaron las 
elecciones para la mesa directiva del Congreso, 
siendo designado presidente Luis Manuel Rojas.
A Rojas le correspondía la gloria de haber acu
sado al embajador norteamericano Wi lson, de ser 
responsable moral del asesinato de Madero y Pi
no Su6rez. El dia lo. de diciembre el General
Venustiano Carranza inauguraba las sesiones del 
Congreso, presentando con un discurso inaugural 
el proye cto de reformas. 

En su discurso el Primer Jefe recordó su 
promesa hecha al reformar el Plan de Guadalupe, 
de conservar intacto el espíritu liberal de la
Constituci6n de 1857~ Con relaéión al problema 
social sefialó, que mediante la reforma de la 
fracción XX del artículo 72, que confería al P.2. 
der legislativo la facultad para expedir leyes
sobre el trabajo, se lograria implantar después 
todas las instituciones del progreso social en
favor de la clase obrera y de todos los trabaj-ª. 
dores; con la 1 imitación del n6mero de horas de 
trabajo, de manera que el operario no agote sus 
energías y si tenga tiempo para el descanso y -
el solaz esparcimiento, para atender al cultivo 
de su espíritu y para que pueda frecuentar el -
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trato de sus vecinos, el que engendre simpa- -
tfas y determina h6bitos de cooperación para -
el logro de la obra común; con las responsabi-
1 idades de los empresarios para los casos de -
accidentes, con los seguros para los casos de
enfermedad y vejez, con la fijación del sala-
río mínimo bastante para subvenir a las necesj_ 
dades primordiales del individuo y de la fami-
1 ia y para asegurar y mejorar su situación. 

En realidad el proyecto de reformas no - -
aportaba casi nada en favor de los trabajado-
res, salvo una adición al artfculo So. que es
tablecra que, "El contrato de trabajo solo - -
obligará a prestar el servicio convenido por -
un periodo que no exceda de un aRo y no podr6-
extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdj_ 
da o menoscabo de los derechos poi rticos y ci
viles". 

Factores inesperados y desde luego, la ac
ción enérgica del ala progresista hicieron po
sible a pesar de Venustiano Carranza, que las
inocuas reformas de corte 1 ibera! dieron lugar 
a un documento que no obstante expresar una 
ideología substancialmente burguesa ha sido y
será modelo de legislación social avanzada. 

3.- SURGIMIENTO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Se afirma que en la vigésimo tercera se- -
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si6n ordinaria celebrada la tarde del martes -
26 de diciembre y bajo la presidencia del dip~ 
tado Luis Manuel Rojas, se inició la discusión 
del artículo 5o. del proyecto. 

El secretario dió lectura al dictamen de -
la comi•ión en el que se introducían modifica
ciones, alguna de el las propuesta por Aquiles
Elorduy y se desechaban las presentadas por 
los diputados Agui lar, Jara y Góngora; éstas,
relativas al principio de la igualdad de sala
rio en la igualdad de trabajo, al derecho a r~ 
cibir indemnizaciones por accidentes del trabs_ 
jo y enfermedades profesionales y al establee! 
miento de comitós de conci 1 iación y arbitraje
para la resoluci6n de los conflictos entre el
capital y el trabajo, eran consideradas ajenas 
al capítulo de garantías individuales, por lo
que la comisi6n proponia aplazar su estudio ps_ 
ra cuando 1 legare a examinar las facultades 
del Congreso. De todas maneras se hab(a in- -
cluido además un p¡rrafo final al proyecto en
el que se señalaba: "La jornada m'xima de tra
bajo obligatorio no excederá de ocho horas, 
aunque éste haya sido impuesto por sentencia-
judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno 
en las industrias a los niños y a las mujeres~ 
Se establece como obligatorio el descanso sem~ 
nario". 

Al ser sometido a discusión el dictamen se 
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inscribieron catorce oradores para hablar en -
su contra, comenzando asf el debate más impor
tante en la historia de nuestro Derecho del 
Trabajo. 

La discusi6n a propósito del articulo So.
abarcó las sesiones de los días 26, 27 y 28 de 
diciembre. Como acertadamente lo subray6 Cra
vioto, uno de los carrancistas m~s fieles, no
importaba que los oradores se inscribieran en
pro o en contra; en realidad su oposición re-
sul taba del deseo de hacer más extensos los be 
neficios para la clase trabajadora. 

En rigor, la un1ca oposición seria fué la
del primer orador, Fernando lizardi, para 61,
este último párrafo que principia diciendo: 
~La jornada máxima de trabajo obligatorio no -
excederá de ocho horas", le queda al articulo
exactamente como un par de pistolas a un Santo 
Cristo, y la razón es la siguiente: Se había -
dicho que el articulo 4o. garantizaba la 1 ibe~ 
tad de trabajar y éste garantizaba por el con
trario el derecho a no trabajar; si éstas son-
1 imitaciones a la 1 ibertad de trabajar, era n~ 
tural que se hubiera colocado m6s bien en el -
artículo 4o. que en el 5o., en caso que se de
bieran colocar; pero en el artículo 4o. ya es
tán colocadas, porque se nos dice que todo hofil 
brees 1 ibre de abrazar el trabajo lícito· que
te acomode. 
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la frase de Lizardi que ha quedado incorporada 
definitivamente a nuestra Historia Constituci2 
nal, fué objeto de agudas críticas, en algún -
momento el diputado obrero Van Versen 1 leg6 a
decir que "si es preciso para garantizar las -
1 ibertades del pueblo que ese Santo Cristo ten 
ga polainas y treinta treinta ¡BUENO!" y Fer-
nández Martfnez, en la sesión del día 27 de dl 
ciembre agregarfa: "Pues bien seRores, si Cri~ 
to hubiera 1 levado pistolas cuando lo 1 levaban 
al calvario, señores, Cristo no hubiera sido -
asesinado". 

Salvo la intervención del diputado Martí,
quien se inscr~bi6 en contra del dictamen y 
atac6 un texto inexistente, al grado que el dl 
putada Mógica, miembro de la comisión lo puso
en evidencia, la discusión se l lev6 en un plan 
de altura. Claro está que abundaron los dis-
~Ut'sos f 1 or idos, 1 os ataques a 1 os abogados, y 
aGn los ataques directos entre los diputados,
como los que sufrieron el propio Marti y Pala
vicini, este Gltimo a manos de Gracidas, pero
en conjunto se produjeron unas sensacionales -
jornadas constituyentes. 

El proyecto fu6 terminado el 13 de enero -
y presentaba adem~s de las firmas de los miem
bros de la comisión las de otros cuarenta y 
seis diputados que, o habfan intervenido en su 
redacción o conociéndolo, le daban su aproba--
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ci6n previa. De inmediato fu6 turnado a la C2 
misi6n, donde se modificó sustancialmente la -
tendencia del proyecto de limitar la protec- -
ci6n solo al trabajo económico y a instancias
de Mógica, se extendieron sus beneficios a to
das las actividades de trabajo, sin modificar
las finalidades de la propia legislación labo
ra 1. 

En la quincuag6sima séptima sesión ordina
ria celebrada el dfa 23 de enero de 1917, se -
presentaron a discusi6n tanto el texto del ar
ticulo So. como del articulo 123. El primero
fu~ modificado a instancias del diputado Ma- -
cías y se reservó su votación; del segundo se
ley6 el dictamen de la Comisi6n y de inmediato 
empezó la discusión. 

En rigor ya no se repitieron las interven
ciones acaloradas de los días 26, 27 y 28 de -
diciembre y por la noche de ese mismo ara con
la presencia de ciento cincuenta y dos diputa
dos se discutieron algunos puntos, destacando
la aclaración de Múgica al sentido del artícu
lo transitorio propuesto por la comisi6n y en
el dictamen, que ordenaba la extinción de ple
no derecho de las deudas que por razones de 
trabajo hubiesen contraído los trabajadores, -
hasta la fecha de la Constitución, con los pa
trones sus fami 1 ias o intermediarios. Se re-
chaz6 una proposición del diputado Carlos L. -
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Gracidas para que se incluyera en el transito
rio una disposici6n relativa a la validez de -
los contratos de trabajo hechos hasta la fe- -
cha. 

Al sugerir el secretario se votaran aisla
damente el artículo So., el capitulo de traba
jo y el transitorio, la asamblea pidió se hi-
ciera una votación conjunta. Se tomó la vota
ción nominal y por la afirmativa votaron 163 -
diputados. 

Habra nacido asi el primer precepto que a
nivel constitucional otorgó derechos a los tr~ 
bajadores; de esta manera México pasaba a la -
Historia como el primer pais que incorporaba -
las garantías sociales a una Constitución. 

El texto del artículo 123 constitucional,
reformado y adicionado en múltiples ocasiones
hoy en día se presenta de la siguiente manera: 

TITULO SEXTO 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

ARTICULO 123; El Congreso de la Unión, sin con 
travenir a las bases siguientes deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados,-
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domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo: 

1.- La duración de la Jornada mixima será de -
ocho horas. 

11.- La jornada m'xima de trabajo nocturno ser6 
de siete horas. Quedan prohibidas: las I~ 

bores insalubres o peligrosas el trabajo -
nocturno industriál y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, a los me
nores de dieciséis afias. 

111.- Queda prohibida la utilización del trabajo 
de los menores de catorce aftos. Los mayo
res de esta edad y menores de dieciséis 
tendrán como jornada máxima la de seis ho
ras. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá dis-
frutar el operario de un día de descanso,
cuando menos. 

V.- Las mujeres durante el embarazo no real iz~ 
rán trabajos que exijan un esfuerzo consi
derable y signifiquen un peligro para su -
salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de un descanso de seis s~ 
manas anteriores a la fecha fijada aproxi
madamente para el parto y seis semanas po~ 
teriores al mismo, debiendo percibir su s2 
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lario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la re
lación de trabajo. En el período de lac-
tancia tendrán dos descansos extraordina-
r ios por dia, de media hora cada uno para
al imentar a sus hijos. 

VI.- Los salarios mínimos que deber¡n disfrutar 
los trabajadores ser6n generales o profe-
sionales. Los primeros regir~n en una o-
varias zonas económicas; los segundos se -
aplicarán en ramas determinadas de la in-
dustr ia o del comercio o en profesiones, -
oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mfnimos generales deber6n ser 
suficientes para satisfacdr las necesida-
des normales de un jefe de familia, en el
orden material, social y cultural y para -
proveer a la educación obl·igatoria de los
hijos. los salarios mínimos profesionales 
se fijarán considerando, además, las condl 
ciones de las distintas actividades indus
triales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de
un salario mínimo adecuado a sus necesida
des. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comi-
siones Regionales, integradas con Represen 
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tantes de los Trabajadores, de los Patro-
nes y del Gobierno y serAn sometidos para
su aprobación a una Comisión Nacional que
se integrar~ en la misma forma prevista p~ 
ra las Comisiones Regionales. 

VII~- Para trabajo igual debe corresponder sala
rio igual, sin tener en cuenta sexo, n1 n.s, 
e i ona 1 i dad. 

VI 11.- El salario mínimo quedar& exceptuado de em 
bar90, compensación o descuento. 

IX.- Los trabajadores tendr~n derecho a una par 
ticipaci6n en las uti 1 i'dades de las empre
sas, regulada de conformidad con las si- -
guientes normas: 

a)- Una Comisión Nacional integrada con repre
sentantes de los trabajadores, de los pa-
tronos y del Gobierno, fijará el porcenta
je de uti 1 idades que deba repartirse entre 
los trabajadores. 

b)- la Comisión Nacional practicará las inves
tigaciones y real izará los estudios neces.s. 
ríos y apropiados para conocer las condi-
ciones g~nerales de la economía nacional.
Tomará, así mismo, en consideraci6n la ne
cesidad de fomentar el desarrollo indus- -
trial del país, el interés ra:z:onable que -
debe percibir el capital y la necesaria 
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reinversión de capitales. 

e)- la misma Comisión podrá revisar el porcen
taje fijado cuando existan nuevos estudios 
e investigaciones que los justifiquen. 

d)- La ley podró exceptuar de la obl igaci6n de 
repartir uti 1 idades a las empresas de nue
va creación durante un nómero determinado
Y 1 imitado de afios, a los trabajos de ex-
ploraci6n y a otras actividades cuando lo
justifique su naturaleza y condiciones pa~ 
ticulares. 

e)- Para determinar el monto de las uti 1 idades 
de cada empresa se tomará como base la ren 
ta gravable de conformidad con las disposJ. 
ciones de la ley del Impuesto sobre la Ren 
ta. los trabajadores podr6n formular ante 
la oficina correspondiente de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, las ob
jeciones que juzguen convenientes, ajustán 
dose al procedimiento que determine la - -
1 ey. 

f)T El derecho de los trabajadores a partici-
par en las utilidades no implica la facul
tad de intervenir en la dirección o admi-
nistración de las empresas. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en
moneda de curso legal, no siendo permitido 
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reinversión de capitales. 

e)- La misma Comisión podr' revisar el porcen
taje fijado cuando existan nuevos estudios 
e investigaciones que los justifiquen. 

d)- La ley podrá exceptutjr de la obl igaci6n de 
repartir uti 1 idades a las empresas de nue
va creación durante un nómero determinado
Y 1 imitado de años, a los trabajos de ex-
p loraci6n y a otras actividades cuando lo
justifique su naturaleza y condiciones pa~ 
ticulares. 

e)- Para determinar el monto de las uti 1 idades 
de cada empresa se tomará como base la ren 
ta gravable de conformidad con las disposl 
ciones de la Ley del Impuesto sobre la Ren 
ta. Los trabajadores podr'n formular ante 
la oficina correspondiente de la Secreta-
ria de Hacienda y Crédito P6bl ico, las ob
jeciones que juzguen convenientes, ajustán 
dose al procedimiento que determine la - -
ley. 

f)~ El derecho de los trabajadores a partici-
par en las uti 1 idades no implica la facul
tad de intervenir en la dirección o admi-
nistraci6n de las empresas. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en
moneda de curso legal, no siendo permitido 
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hacerlo efect1vo con mercancías, ni con v~ 
les, fichas o cualquier otro signo repre-
sentat ivo con que se pretenda substituir -
la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias
deban aumentarse las horas de jornada, se
abonar~ como salario por el tiempo exceden 
te un ciento por ciento más de lo Fijado -
para las horas normales. En ningón caso -
el trabajo extraordinario podrá exceder de 
tres horas diarias, ni de tres veces cons!:, 
cutivas. 

Los menores de dieciséis aftos no serin ad
mitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- Toda empresa agrfcola, industrial, minera
º de cualquier otra clase de trabajo, est~ 
r6 obligada, segón lo determinen las leyes 
reglamentarias a proporcionar a los traba~ 
jadores habitaciones c6modas e higi6nicas. 
Esta obl igaci6n se cumplirá mediante las -
aportaciones que las empresas hagan a un -
fondo nacional de la vivienda a fin de - ~ 

constituir dep6sitos en favor de sus trab~ 
Jadores y establecer un sistema de finan-
ciamiento que permite otorgar a ~stos cré
dito barato y suficiente para que adquie-
ran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedi-
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ci6n dP una ley para la creación de un or
ganismo integrado por representantes del -
Gobierno federal, de los trabajadores y de 
los patrones, que administre los recursos
del fondo nacional de la vivienda. 

Dicha ley regular~ las formas y procedi- -
mientos conforme a los cuales los trabaja
dores podrán adquirir en propiedad las ha
bitaciones antes mencionadas. 

las negociaciones a que se refiere el pi-
rrafo primero de esta fracción, situadas -
fuera de las poblaciones, están obligadas
a establecer escuelas, enfermerías y dem's 
servicios necesarios a la comunidad. 

XI 11.- Además, en estos mismos centros de trabajo, 
cuando su población exceda de doscientos -
haóitantes, deberá reservarse un espaéio -
de terreno, que no será menor de cinco mi 1 
metros cuadrados, para el establecimiento
de mercados públicos, instalación de edifl 
cios destinados a los servicios municipa-
les y centros recreativos. Queda prohibi
do en todo centro de trabajo el estableci
miento de expendios de bebidas embriagan-
tes y de casas de juegos de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los
accidentes del trabajo y de las enfermeda
des profesionales de los trabajadores, su-
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fridas con motivo o en ejercicio de la pr~ 
fesi6n o trabajo que ejecuten; por lo tan
to, los patronos deber6n pagar la indemni
zación correspondiente, segón que haya - -
traido como consecuencia la muerte o sim-
plemente incapacidad temporal o permanente 
para trabajar de acuer do con lo que las -
leyes determinen. Esta responsabi 1 idad 
subsistiri a6n en el caso de que el patro
no contrate el trabajo por un intermedia-
ria. 

XV.- El patrón estará obligado a observar, de -
acuerdo con la naturaleza de su negocia--
c i ón, 1 os preceptos 1ega1 es sobre higiene
y seguridad en las instalaciones de su es
tablecimiento, y a adoptar las medidas ad~ 
cuadas para prevenir accidentes en el uso
de las miquinas, instrumentos y materiales 
de trabajo, así como a organizar de tal m~ 
nera éste, que resulte la mayor garantía -
para la salud y la vida de los trabajado-
res, y del producto de la concepci6n, cuan 
do se trate de mujeres embarazadas. Las le 
yes contendrán, al efecto, las sanciones -
procedentes de cada caso; 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios ten 
drán derecho para coaligarse en defensa de 
sus respectivos intereses, formando sindi
catos, asociaciones profesionales, etc.; 
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XVI 1.- las leyes reconocer6n como un derecho de -
los obreros y de los patronos las huelgas
y 1 os paros. 

XVI 11.- Las huelgas serán 1 fe itas cuando tengan 
por objeto conseguir el equi 1 ibrio entre -
los diversos factores de la producci6n, ac 
monizando los derechos del trabajo con los 
del capital. En los servicios públicos s~ 
r~ obligatorio para los trabajadores dar -
aviso con diez dfas de anticipación, a la
Junta de Conci 1 iaci6n y Arbitraje, de la -
fecha sefialada para la suspensión del tra
bajo. Las huelgas ser6n consideradas como 
il icitas únicamente cuando la mayoría de -
los huelguistas ejerciere actos violentos
contra las personas o las propiedades, o,
en caso de guerra, cuando aquél los perte-
nezcan a los establecimientos y servicios
que dependen del Gobierno¡ 

XIX.- Los paros serán 1 ícitos ónicamente cuando
el exceso de producción haga necesario SUJ! 

pender el trabajo para mantener los pre- -
c1os en un 1 ímite costeable, previa aprob,g 
cí6n de la Junta de Conci 1 iaci6n y Arbitr2 
Je; 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el
capital y el trabajo se sujetarán a la de
cisión de una Junta de Conciliación y Arbi 
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traje, formada por igual nómero de repre-
sentantes de los obreros y los patronos, y 
uno del Gobierno; 

XX 1. - Si e 1 patrono se negare a ~~ometer sus di fe 
rencias al arbitraje o a aceptar el laudo
pronunciado por la Junta, se dará por ter
minado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al obrero con el im
porte de tres meses de salario, además de
la responsabi 1 idad que le resulte del con
flicto. Esta disposición no será aplica-
ble en los casos de las acciones consigna
das en la fracción siguiente. Si la negatl 
va fuere de los trabajadores, se dará por
termi nado el contrato de trabajo, 

XXI 1.- El patrono que despida a un obrero sin ca~ 
sa justificada o por haber ingresado a una 
asociación o sindicato, o por haber tomado 
parte en una huelga 1 icita, estará obliga~ 
do a elección del trabajador a cumplir el
contrato o a indemnizarlo con el importe -
de tres meses de salario. La ley determi
nará los casos en que el patrono podrá ser 
eximido de la obligación de cumplir el con 
trato, mediante el pago de una indemniza-
ci6n. Igualmente tendrá la obligación de
indemnizar al trabajador con el importe de 
tres meses de salario cuando se retire del 
servicio por falta de probidad del patrono 
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o por recibir de ~I malos tratam~entos, ya 
sea en su persona o en la de su cónyuge, -
padres, hijos o hermanos. El patrono no -
podrá eximi~se de esta responsabi! idad - -
cuando los malos tratamientos provengan de 
dependientes o familiares que obren con el 
consentimiento o tolerancia de 61; 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores
por salario o sueldos devengados en el úl
timo afto, y por indemnizaciones, tendr6n -
preferencia sobre cualquiera otros en los
casos de concurso, o de quiebra; 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajad2 
res a favor de sus patronos, de sus asoci~ 
dos, fami 1 iares o dependientes, s61o seri
responsable el mismo trabajador, y en nin
g6n caso y por ningan motivo se podrá exi
gir a los miembros de su fami lía, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad e~ 
cedente del sueldo del trabajador en un 
mes; 

XXV.- El servicio para la colocaci6n de los tra
bajadores será gratuito para éstos, ya se
efectúe por oficinas municipales, bolsas -
de trabajo o por cualquier otra institu- -
ci6n oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se toma-
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r6 en cuenta la demanda de trabajo, y en -
igualdad de condiciones, tendrán prioridad 
quienes representen la ónica fuente de in
gresos en su fami 1 ia. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre -
un mexicano y un empresario extranjero de
beré ser legal izado por la autoridad muni
cipal competente y visado por el cónsul de 
la nación a donde el trabajador tenga que
ir, en el concepto de que, ademis de las -
cláusulas ordinarias, se especificará cla
ramente que los gastos de repatriación qu~ 
dan a cargo del empresario contratante; 

XXVI 1.- Serán condiciones nulas y no obligarán a -
los contrayentes, aunque se expresen en el 
contrato: 

a)- Las que estipulen una jornada inhumana, 
por lo notoriamente excesiva, dada la índ~ 
le del trabajo. 

b)- Las que fijen un salario que no sea remun~ 
rador a juicio de las Juntas de Conci 1 ia-
ción y Arbitraje. 

e)- Las que estipulen un plazo mayor de una s~ 
mana para la percepción del jornal. 

d)- Las que señalen un lugar de recreo, fonda, 
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café, taberna, cantina o tienda para efec
tuar el pago del salario, cuando no se tr~ 
ta de empleados en esos establecimientos. 

e)- Las que entrañen obl igaci6n directa o indl 
recta de adquirir los artículos de consumo 
en tiendas o lugares determinados. 

f)- Las que permitan retener el salario en con 
cepto de multa. 

g)- Las que constituyan renuncia hecha por el
obrero de las indemnizaciones a que tenga
derecho por accidente del trabajo y enfer
medades profesionales, perjuicios ocasion~ 
dos por el incumplimiento del contrato o -
por despedírsele de la obra. 

h)- Todas las demás estipulaciones que impl i-
quen renuncia de algún derecho consagrado
ª favor del obrero en las leyes de protec
ci6n y auxi 1 io a los trabajadores. 

XXVI 11.- Las leyes determinarán los bienes que con~ 
tituyan el patrimonio de la familia, bie-
nes que serán inalienables, no podrán suj~ 
tarse a gravámenes reales ni embargos, y -
serán transmisibles a títulos de herencia
con simplificación de las formalidades de
los juicios sucesorios. 
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XXIX.- Es de uti 1 idad p6blica la ley del Seguro -
Social, y el la comprenderi seguros de inv~ 

lidez, de vejez, de vida, de cesación 1nv2 
luntaria del trabajo, de enfermedades y a~ 

cidentes, de servicios de guardería y cual 
quier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores, campesinos, 
no asalariados y otros sectores sociales y 
sus fami 1 iares. 

XXX.- Asimismo, ser~n consideradas de util~dad -
social, las sociedades cooperativas para -
la construcción de casas baratas e higiénl 
cas, destinadas a ser adquiridas en propie 
dad por los trabajadores en plazos determl 
nados. 

XXXI.- La apl icaci6n de las leyes de trabajo co-
rresponde a las autoridades de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones, pero es 
de la competencia exclusiva de las autori
dades federales en asuntos relativos a la
industr ia texti 1, el,ctrica, cinematogr6fi 
ca, hulera, azucarera, minería, pet roquí
mica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando 
la explotaci6n de los minerales bisicos, -
el beneficio y la fundición de los mismos, 
así como la obtención de hierro metálico y 
acero a todas sus formas y 1 igas y los pr2 
duetos laminados de los mismos, hidrocarbu 
ros, cemento, industria automotriz, produ~ 
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tos qufmico-farmacéuticos y medicamentos,
celulosa y papel, aceites y grasas vegeta
les, empacado y enlatado de alimentos, be
bidas envasadas, ferrocarriles y empresas
que sean administradas en forma directa o
descentral izada por el Gobierno Federal; -
empresas que act6an en virtud de un contr~ 
to o concesión federal y las· industrias 
que sean conexas; empresas que ejecuten 
trabajos en zonas federales y aguas terri
toriales; a conflictos que afecten a dos -
o más entidades federativas; a contratos -
colectivos que hayan sido declarados obl i
gatorios en m6s de una Entidad Federativa, 
y por último, las obl Ígaciones que en mat!t 
ria educativa corresponden a los patronos
en la forma y términos que fija la ley re~ 
pectiva. (2). 

4.- TEORIA, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DEL ARTICULO -
123 DE LA CARTA MAGNA. 

TEORIA. 

Creemos que el Artículo 123 protege no sólo el 

(2) CFR. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS. EDlTORIAL PORRUA~ S.A. MEXIC0~-
1975. 
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trabajo econ6mico, el que se real iza en el 
campo de la producci6n económica, sino el tr.a 
bajo en genArel, el de los empleados comerci.a 
les, técnicos, deportistas, artistas, aboga-
dos, médicos, artesanos, domésticos, etc.etc. 

la fuerza del Derecho Mexicano del Trab.a 
jo radica precisamente en que protege por - -
igual a todos los que prestan un servicio a -
otro o viven de su trabajo; consigna derechos 
sociales para la adecuada protección de la 
clase trabajadora, que al ser ejercidos por -
ésta nos orientan a un desarrollo compartido
y a una distribución equitativa de la riqueza, 
ya que vivimos sin discusión alguna en un es
tado de Derecho Social, proveniente del Artí
culo 123 Constitucional genuinamente naciona
lista y profundamente humanitario. 

PRINCIPIOS 

El excelso jurista, Dr. Trueba Urbina, - -
afirma categ6ricamente que las normas del Artl 
culo 123 constituyen los siguientes princi
pios: 

lo.- El trabajo no es mercancfa ni artículo de 
comercio, es actividad humana protegida -
y tutelada por el poder social y por el -
poder político, constitutivos de la doble 
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persona 1 i dad de 1 Estado moderno, como pe.r: 
sona de derecho póbl ico y como persona de 
derecho social, con facultades expresas -
en la Constitución. 

2o.- El Derecho del Trabajo, sustantivo y pro
cesal, se integran por leyes proteccioni~ 
tas y reivindicadoras de los trabajadores 
y de la clase obrera; consiguientemente -
es derecho de lucha de clases. 

3o.- Los trabajadores y los empresarios opa-
tronos son desiguales en la vida, ante la 
legislación social y en el proceso labo-
ral con motivo de sus conflictos. 

4o.- Los órganos del poder social, Cornisiones
del Salario Mínimo y del Reparto de Uti ll 
dades y Juntas de Conci 1 iaci6n y Arbitra
je, están obligados a material izar la pr2 
tecci6n y la reivindicación de los traba
jadores, a través de sus funciones legis
lativas, administrativas y jurisdicciona-
1.~s. 

So.- La intervención del Estado político o bu.r: 
gués en las relaciones entre trabajo y e~ 
pital, debe sujetarse al ideario y normas 
del Artículo 123, en concordancia con 
las atribuciones sociales que le encomieQ 
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dan los artículos 73, 89 y 107 de la Con~ 
tituci6n Poi ftica. 

60.- El Derecho del Trabajo es aplicable en el 
campo de la producción económica y fuera
de él; a todo aquel que ~reste un servi-
c10 a otro en condiciones de igualdad, 
sin subordinar al obrero frente al patro-
no. 

7o.- El Estado burgués en ejercicio de sus -
atribuciones sociales crea en unión de 
las clases sociales, Trabajo y Capital, -
en las Comisiones de los Salarios Mínimos 
y del Reparto de Uti 1 idades, derechos ob
jetivos minimos en cuanto a salarios y 
porcentajes de uti 1 idades para los traba
jadores. 

80.- Las juntas de Concil iaci6n y Arbitraje, -
siguiendo el ideario proteccionista del -
Artículo 123, están obligadas a redimir -
a los trabajadores para cuyo efecto deben 
tutelarlos en el proceso laboral, en el -
que impera el principio de desigualdad de 
las partes con todas sus consecuencias so 
ciales. 

9o.- El derecho de los trabajadores de particl 
par en las uti 1 idades de las empresas, es 
reivindicatorio en cuanto obtienen un mí-
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nimo insignificante de plusval fa, y 

lOo.- Los derechos sociales de asociación pro
fesional obrera y huelga, en su 1 ibre -
ejercicio, son esencialmente reivindica
torios porque tienen por objeto transfo~ 
mar el régimen capitalista mediante el -
cambio de las estructuras económicas so
cial izando los bienes de la producci6n.-
(3). 

Sin duda alguna, el Artículo 123 es de -
gran contenido revolucionario y constituye la
Primer Carta Constitucional del Trabájo en el
rnundo y única con espíritu reivindicatorio. 

El Artículo 123 Constitucional es arma -
de lucha del presente y para el futuro de la -
Clase Trabajadora Mexicana. 

OBJETIVOS. 

Las normas fundamentales del Artículo 
123 como estatuto supremo de Derecho Social, -
1 levan en sf mrsmas preceptos niveladores 19u~ 

(3) CFR. ALBERTO TRUEBA URSINA~ NUEVO DERECHO DEL
TRABAJO, EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO, 1972.
PAGINAS 108 y 109. 
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litarios de los trabajadores frente a los pa-
tronos. 

Este es s61o uno de los objetivos del Ar
ticulo 123, ya que el más importante de éste -
es el objetivo reivindicatorio que tiende as~ 
primir gradualmente la explotaci6n del hombre
por el hombre y lograr un adecuado equilibrio
econ6mico. 

Pensamos que los objetivos del Art(culo -
123 Constitucional son i 1 imitados, ya que las
necesidades de los trabajadores crecen día a -
dia, sin embargo los objetivos imperecederos -
son lograr una pez social, una justicia social 
plena y una justa y proporcionada distribuci6n 
de la riqueza. 

Satisfaciéndose todo esto la clase Traba
jadora logrará su total felicidad. 
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1.- NACIMIENTO DE LA TEORIA INTEGRAL. 

La Teoría Integral es una aportaci6n doa 
mática del Dr. Trueba Urbina, notable catedr! 
tico universitario y maestro emérito de la f~ 
cultad de Derecho de la Universidad Nacional
Aut6noma de México. 

El talentoso maestro nos dice: 

Que en el proceso de formación y en las nor-
mas de Derecho Mexicano del Trabajo y de la -
Previsión Social tiene su nacimiento la Teo-
rfa Integral, así como en la identificación y 
fusión del Derecho Social en el Articulo 123-
de la Constitución de 1917. (4) 

Pensamos que la Teorfa Integral nace co
mo una interpretación de los problemas de la
clase trabajadora y su posible solución me- -
diante estatutos de Derecho Social que prote
jan, reivindiquen y tutelen a los económica-
mente débiles. 

La Teoría Integral vive a expensas del -
Artículo 123 Constitucional. 

(4) CFR. ALBERTO TRUEBA URBIN~, NUEVO DERECHO DEL
TRABAJO, EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO, 1972.
PAGINA. 205. 
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Es una opini6n humanista del mundo labo
ral, pero no crea ni modifica estructuras eco 
n6micas, sociales o políticas. Para algunos
autores la Teoría Integral no aporta material 
mente nada, su validez es meramente ideol6gi-
ca. 

Además es una teorf a de carácter inflexl 
vo que lo único que provocaría si se llegara
ª la práctica sería el caos y la lucha esté-
ri 1 o negativa. 

Todo esto en virtud de su apasionada lí
nea proteccionista de los trabajadores, que -
los enfrenta descaradamente con los patrones. 

Vivimos épocas sumamente difíciles en t2 
das las épocas, por lo tanto debemos propi- -
ciar una armonía de los factores de la produ~ 
ción en forma permanente que propicie el dev~ 

nir de una justicia social universal. 

2.- FUNDAMENTO SOCIO-ECONOMICO DE LA TEORIA INTE
GRAL. 

El destacado maestro Dr. Trueba Urbina -
sostiene: Que en la interpretación económica 
de la historia del Artículo 123 l'a Teoría In
tegral encuentra la naturaleza social del De
recho del Trabajo, el carácter proteccionista 
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de sus estatutos en favor ,de los trabajadores 
en el campo de la producción económica y en -
toda prestación de servicios, asi como su fi
nalidad reivindicatoria.(5) 

La característica específica de la Teo-
r í a 1ntegra1 de 1 Derecho de 1 Trabajo es, in-
vest i gar la complejidad de las relaciones no
sólo entre los factores de la producción, si
no en todas las actividades laborales en que
un hombre preste un servicio a otro, o que 
trabaje para sr mismo para precisar su natur~ 
leza y seAalar la norma aplicable; asf tam- -
bién determina les funciones del Estado de D.!:, 
recho Social, en lo referente a la legisla- -
ción del trabajo, las tendencias socio-econó
micas de su evolución y su destino histórico, 

Creemos que la Teoría Integral no tiene
un fundamento socio-económico poderoso y defl 
nitivo o definido. 

Si acaso existe un aspecto o tinte so- -
cial es la defensa exacerbada de la clase ~

obrera, la cual está siempre miserable y oprl 
mida. 

(5) CFR. ALBERTO TRUEBA URBINA~ NUEVO DERECHO DEL
TRABAJO, EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO, 1972.
PAGINA 205. 
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La 1 fnea social y econ6mica es ut6pica -
y poco práctica. Podríamos decir que esta te2 
ria poco ha hecho por la clase trabajadora 
que su apoyo es moral ya que no se exteriori
za materialmente. 

Además esta teoría se manifiesta partid~ 
ria de la doctrina marxista, tanto en el as-
pecto social como en el econ6míco. 

Su ideología es extremista y de abierta
confrontaci6n laboral. 

3.- RASGOS IDEOLOGICOS DE LA TEORIA INTEGRAL. 

Se afirma que la Teoría Integral, es no
s61o la explicación de las relaciones socia~
les del Articulo 123 y de sus leyes reglamen
tarias sino fuerza dialéctica para la trans-
formación de las estructuras económicas y so
ciales, haciendo vivas y dinámicas las normas 
fundamentales del trabajo y de la seguridad -
social, para bienestar y felicidad de todos -
los hombres y mujeres que habitan nuestro - -
país. 

La ideología de la Teoría Integral es de 
convicción marxista y a continuación enuncia
mos los puntos básicos de su génesis ideol6gi 
ca, segGn palabras del ilustre Dr. Trueba Ur
bina: 



45 

PRIMERO.- La Teoría Integral divulga el cont~ 
nido del Artículo 123, cuya grandiosidad insu 
perada hasta hoy identifica el Derecho del 
Trabajo con el Derecho Social, siendo el pri
mero parte de éste. En consecuencia, nuestro 
Derecho del Trabajo no os Derecho P6bl ico ni
Derecho Privado. 

SEGUNDO.- Nuestro Derecho del Trabajo, a par
tir del lo. de mayo de 1917, es el estatuto -
proteccionista y reivindicador del trabajador; 
no por fuerza expansiva, sino por mandato - -
constitucional que comprende: a los obreros,
jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, 
bur6cratas, agentes comerciales, médicos, ab.2, 
gados, artistas, deportistas, toreros, técni
cos, ingenieros, etc., a todo aque 1 que pres
te un servicio personal a otro mediante una -
remuneración. Abarca a toda clase de trabaj~ 
dores, a los 1 lamados subordinados o depen--
dientes y a los autónomos. 

Los contratos de prestaci6n de serv1c1os 
del Código Civil, así como las relaciones pe~ 
sonales entre factores y dependientes, comi~
sionistas y comitentes, etc., del Código de -
Comercio son contratos de trabajo. 

La nueva Ley Federal del Trabajo regla
menta actividades laborales de las que no se
ocupaba la ley anterior. 
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TERCERO.- El Derecho Mexicano del Trabajo 
contiene nO'f'mas no sólo proteccionistas de 
los trabajadores, sino reivindicatorias que -
tienen por objeto que éstos superen la plusv~ 
lía con los bienes de la producción que pro-
vienen del r~gimen de economía capitalista. 

CUARTO.- Tanto en las relaciones laborales -
como en el campo del proceso laboral, las le
yes del trabajo deben proteger y tutelar a 
los trabajadores frente a sus explotadores, -
asf como las Juntas de Conci 1 iación y Arbitr~ 
je, de la misma manera que el Poder Judicial
federal están obligadas a suplir las quejas -
deficientes de los trabajadores. (Fracción 11 
del articulo 167 de la Constitución). También 
el proceso laboral debe ser instrumento de 
reivindicación de lo clase obrera. 

QUINTO.- Como los poderes poi íticos son ine
ficaces para real izar la reivindicación de 
los derechos del proletariado, en ejercicio -
del Artículo 123 de la Constituci6n Social 
que consagra para la clase obrera el derecho
ª la revolución proletaria podrán cambiarse -
las estructuras económicas, suprimiendo el r! 
gimen de explotación del hombre por el hom- -
bre. (6) 

(6) CFR. ALBERTO TRUEBA URSINA, NUEVO DERECHO DEL
TRABAJO, EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO, 1972.
PAGl NAS 224 y 225. 
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Creemos que los rasgos ideológicos del -
Artículo 123 Constitucional imbuyen el senti
do orientador y filosófico de la Teoría Inte
gral, sus aspectos humanitarios delinean la -
poi ftica laboral nacional. Se pudiera afirmar 
que la Teoría Integral vive bajo el proceso -
evolutivo del Artículo 123 de la Constituci6n 
de 1917. 

La aportación jurídica de la Teoría lnt~ 
gral a los factores de la producción en su 
real convivencia es mínima. 

4.- DIRECTRIZ ACTUAL DE LA TEORIA INTEGRAL. 

Sentimos que el camino de la Teoría lnte 
gral, hoy en día ha encontrado diversos obst! 
culos, hablando tanto jurídica, económica y -
socialmente. 

Ha tendido a estatizarse, ya que no po-
see cualidades para el buen funcionamiento de 
las relaciones obrero-patronale~. 

Pese a lo anteriormente enunciado, el Dr. 
Trueba Urbina, siempre combativo, expresa lo
siguiente: 

"La Teoría Integral será fuerza material cuan 
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do 1 legue con todo su vigor a la conciencia -
de los trabajadores mexicanos, cuando sea pr~ 
hijada por los jóvenes estudiantes del Dere-
cho del Trabajo y los juristas encargados de
apl icaria, pero especialmente cuando las le
yes del porvenir y una judicatura honesta la
convierta en instrumento de redención de los
trabajadores mexicanos, material izándose la -
social izacíón del Capital, aunque se conser-
ven los Derechos del Hombre que consagra la -
dogmática de la Constitución Política, porque 
de no ser asi sólo queda un camino: LA REVOLU 
CION PROLETARIA".(7). -

En sintesis, consideramos que la Teorfa
lntegral es una extraordinaria lección de mo
ral laboral, pero una aportación sin ningún -
rasgo jurldico de configuración material ple-
na. 

(7) CFR. ALBERTO TRUEBA URBINA, NUEVO DERECHO DEL
TRABAJO, EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO, 1972.
PAGl NA 254. 
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l.- PECULIARIDADES GENERALES DE LA PRODUCCION EN
MEXICO. 

México vive una prolongada época de paz
creadora. Pero también, México se enfrenta -
hoy a situaciones cuya naturaleza y magnitud
no pudieron ser previstas en los inicios de -
esta centuria. 

Su población se ha multiplicado más de 
tres veces desde que concluyó el movimiento -
armado de 1910. 

Debido a un sin fin de reformas efectua
das, el país está adquiriendo una nueva fiso
nomía. El atraso secular de muchas regiones -
existe junto a los más novedosos fenómenos de 
la vida industrial. 

Los problemas se agudizan cada año por -
la demanda insesante de más fuentes de traba
jo, escuelas y mejores condiciones de vida en 
general. 

Cuando ésta década termine seremos casi
setenta mi 1 Iones de habitantes en la Repúbl i
ca Mexicana y muy probablemente dentro de - -
veinte años 1 legaremos a los cien millones, -
Se 1 ibra una dura batalla contra el tiempo, -
se debe precisar el modelo de país que desea
mos y qué podemos ser cuando termine el siglo 
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para emprender, desde ahora, las reformas cu~ 
1 itativas que requiera nuestra organización.-

El crecimiento demográfico no es una am!, 

naza, sino un desafío que pone a prueba nues
tra potencialidad creadora. Los mexicanos no
deben aceptar intervenciones coercitivas en -
materias que pertenecen al ámbito de 1 ibertad 
de la persona humana. Por lo tanto deben re-
chazarse falsas soluciones que sirvan para ffi!, 

diatizar actitudes derrotistas o para encu- -
brir indecisiones frente a graves problemas -
que en cualquier alternativa se tendrán que -
encarar y resolver. 

Por otra parte, no es cierto que exista
un di lema inevitable entre la expansión econ~ 
mica y la redistribución del ingreso. Quienes 
pregonan que primero debemos crecer para lue
go repartir se equivocan; se requiere en ver
dad, aumentar el empleo y los rendimientos 
con mayor celeridad que hasta el presente. Pi! 
ra el lo es indispensable compartir el ingreso 
con equidad y ampliar el mercado interno de -
consumidores. Se requiere también, que el es 
fuerzo humano sea más fecundo (más trabajo -
con más sentimiento o sea sentido de responsi! 
b i 1 i dad). 

Para lograrlo es preciso igualmente dis
tribuir e I· bienestar, 1 a educac i 6n y 1 a técnl 
ca. 
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Es necesario impulsar la capital izaci6n
del país, a fin de alcanzar pronto una marcha 
autosostenida. 

la abundancia de la mano de obra, las rl 
quezas naturales que aón no se han explotado
y el mercado interno que se está creando ofr~ 
cen un extenso campo al ühorro y al espíritu
de empresa. 

El progresar con recursos propios exige
participac ión de todos los sectores y en par
ticular de los mis favorecidos; los dispen- -
dios, la ineficacia y las fugas superfluas de 
divisas limitan la inversión y retardan el 
crecimiento del país. 

Es una verdad el que México no acepta 
que sus medios de producción sean manejados -
exclusivamente por organismos públicos, perc
ha superado también las teorías que dejaban -
por entero a las fuerzas privadas la promo- -
ción de la economía. 

La experiencia nos señala que no basta-
acrecentar el capital si no se procura su co
rrecta aplicación; las inversiones deben 1 le
gar a donde son más necesarias: al campo, a -
la obtención de bienes de capital, a empresas 
en que se requiera ocupar abundante fuerza de 
trabajo. 
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Se requiere alentar el ahorro interno, -
tanto el que captan las instituciones partic~ 
lares, como el que deben obtener los organis
mos estatales. 

"El régimen mixto establecido por la - -
Constitución ·presupone que la inversión públl 
ca tiene la fuerza suficiente para dirigir el 
crecimiento económico". 

La 1 ibre empresa s61o puede ser fecunda
si el Gobierno posee los recursos suficientes 
para coordinar el cumplimiento de los grandes 
objetivos nacionales. 

Cabe destacar que muchos países atravie
san en esta época serias crisis, sin embargo
el peso mexicano ha mantenido su firmeza du-
rante los últimos veinte años. Sin duda la -
estabi 1 idad monetaria de que disfrutamos tie
ne su origen en la estabilidad política y en
e 1 "trabajo". 

Otro aspecto básico de nuestro fen6meno
productivo es el relacionado con la etapa de
sustitución masiva de importaciones, lo que -
nos ha obligado frecuentemente a producir bi~ 
nes con el auxilio de instalaciones rudiment~ 
rías. Nos enfrentamos ahora a una fase del d~ 

sarrol lo en que la innovación y la eficiencia 
deben regular fa actividad industrial; debe--
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mos incorporarnos plenamente a la modernidad
por el mejoramiento de la capacidad creativa
y no por la imitación de prácticas ajenas. 

Es necesario, en lugar de aturdir a los
consumidores con hábitos inóti les e inundar-
los con cosas supcrf luas, que desechemos mét.2, 
dos anacr6nicos e impongamos procedimientos -
industriales y comerciales rn6s avanzados. 

Igualmente, es necesario revisar el sis
tema de proteccion~s con que el poder póbl ico 
ha rodeado la actividad fabril. Es pertinente 
ayudar a las industrias para que se moderni-
cen y coadyuven al desenvolvimiento de otros
sectores; de ninguna manera para subsidiar la 
ineficacia y el dispendio. 

Sentimos que el progreso tecnológico es
hoy y siempre el mejor aliado de la Revolu- -
ci6n Mexicana. Cuando se carece de técnica, -
las inversiones obtienen lucro por la existen 
cia de mano de obra numerosa pero poco cal ifl 
cada y escasamente retribuida. 

Es típico del subdesarrollo que los cos
tos sean altos mientras los salarios son ra-
quíticos; en cambio "la productividad" corre.2_ 
tamente orientada, permite crear con abundan
cia y distribuir con justicia. 



55 

Si consideramos cifras globales, podría
mos pensar que hemos vencido el subdesarrollo; 
pero si contemplamos la realidad circundante
tendremos motivo para muy hondas preocupacio
nes. 

Un elevado porcentaje de la poblaci6n 
carece de vivienda, agua potable, alimenta- -
ci6n, vestido y servicios módicos suficien- -
tes. 

Se ha abatido la mortalidad y aumentado
la esperanza de vida ál nacer; pero no se ha
logrado que la existencia humana se desenvuel 
va siempre en condiciones satisfactorias. 

El hambre es la enfermedad m¡s grave que 
padecen muchos mexicanos¡ es necesario produ
cir más alimentos y 1 levar los a la mesa del -
pobre. 

En muchos miles de poblados falta lo el~ 
mental para vivir con decoro¡ pero también la 
excesiva concentraci6n urbana genera peligro
sas deformaciones. 

Existen problemas como el subempleo cr6-
nico, las tensiones psíquicas, el hacinamien
to que es necesar~o atacar sin demora. 

Los grupos activo nacionales estén cada-
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día más conscientes de que los problemas de -
una regi6n afectan a las demás, que los inte
reses de un sector est6n vinculados a los in
tereses de los otros sectores, que la prospe
ridad debe ser una realidad cada dia m6s com
partida por todos los mexicanos. 

Hay que incrementar las actividades a9r2 
pecuarias, industriales, del comercio exte- -
rior, educación, en fin luchar en proporci6n
al crecimiento de nuestra Naci6n. 

Estamos seguros que así como debe crecer 
la industria y desarrollarse la vida econ6mi
ca, debe crecer tambi6n el nivel de vida de -
la población. 

Debemos hacer más sólida nuestra econo•
mía, hacer crecer la producción eléctrica, h~ 
cerla más eficaz y 1 levar energía a todo el -
pafs, y asi multiplicar la industria y los em 
pleos. 

Consideramos importante incrementar to-
dos los factores de la producci6n, la petro-
química, la ganadería, la pesca, todos aque--
1 los sectores básicos de nuestra economía, a
fín de abrir fuc~ntes de trabajo a 1 cree i ente
número de mexicanos, siempre con un mayor sen 
tido de justicia social. 
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De vital importancia es el unir esfuer-
zos para tratar a la brevedad posible, de pr2 
ducir en México muchos artículos que a~n im-
portamos para abaratar e incrementar el volu
men de producción de muchos artículos que el
pueblo consume. 

El concepto de productividad no signifi
ca que los trabajadores produzcan más para in 
crementar ganancias a la empresa, simplemente, 
productividad con un sentido técnico bien de
lineado, significa una mejor relación de los
factores de la producción, una mejor raciona
l izaci6n de los instrumentos del trabajo a 
efecto de que se real ice la tarea del trabaj~ 
doren mejores condiciones de salud y de como 
di dad. 

2.- PAPEL DE LA INICIATIVA PRIVADA EN LA PRODUC-
CION NACIONAL. 

Como siempre ha sucedido en nuestro país, 
el sector privado tiene una importancia extr~ 
ordinaria en el campo de la producción; su P2 
der económico es sinónimo de confianza y de -
progreso nacional. 

En el capitalismo, la burguesía es pro-
pietaria privada de los medios de producción. 
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En México se da este caso; el grupo dirl 
gente del Estado Nacional-Revolucionario no -
es propietario privudo de medios de produc- -
ci6n, sino que únicamente los controla y dirl 
ge en su operación, siendo la propiedad de 
el los estatal-social. 

Los miembros de la Clase Trabajadora se
distinguen por el hecho esencial, de que no -
poseen propiedad privada de medios producti-
vos. 

La burguesía recibe directamente de la -
producción su ingreso o la parte de la rique
za que le corresponde, en la forma de plusva-
1 ía o ganancia. 

El grupo estatal de la vía Nacional-Rev2 
lucionaria recibe sus ingresos en una distri
bución secundaría de la riqueza, a través del 
presupuesto del gasto público, de manera indl 
recta y no directa respecto de la distribu- -
cí6n primaria que arroja la producción. 

Este hecho aleja de la categoría de cla
se al grupo que representa al Estado Nacional 
Revolucionario y lo asimila a la categoria de 
capa social o estrato social. 

El sector privado (burguesía) recibe una 
parte elevada del ingreso nacional; el grupo-
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dirigente del Estado Nacional-Revolucionario
recibe ingresos altos, pero muy inferiores a
las de la burguesia. 

La Clase Trabajadora absorbe una parte -
pequeña del ingreso nacional. 

La burguesía basa la existencia del sis
tema en la explotaci6n de la Clase Trabajado-
ra. 

El grupo dirigente del Nacionalismo Rev2 
lucionario es un grupo que no explota fuerza
de trabajo y en este sentido, se asimila a 
los grupos humanos laborantes. 

El sector privado o iniciativa privada -
opera con consideraciones de máximo lucro o -
rentabilidad financiera, de extracción de la
mayor cantidad posible de plusval fa o de tra
bajo no pagado. 

El grupo Nacional-Revolucionario lo hace 
con criterio de rentabi 1 idad social. Este úl
timo criterio tiene que incluir la existencia 
de una porción de trabajo no pagado también,
de generaci6n de excedente econ6mico, para 
sostener el proceso de acumulación de bienes
de producción para la reproducción ampliada. 

la diferencia esencial, entonces, estri-
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ba en que el trabajo no pagado por el sector
privado es usado para la obtención de mayor -
plusval fa y lucro privado en los procesos sub 
siguientes, mientras que el trabajo no pagado 
en el Nacionalismo Revolucionario es uti !iza
do para incrementar el beneficio o la rentabl 
1 i dad soc i a 1 • 

En el primer caso, el trabajo no pagado
lo detenta una minoría; en el segundo tienden 
a usufructuarlo sus propios artífices. 

Dentro de 1 sistema cap ita 1 i sta, 1 a bur-
gues í a conserva una posición hegemónica y US,!;t 

fructuaria; en el Nacionalismo Revolucionario 
el grupo dirigente del Estado tambi6n guarda
una posición de fuerte hegemonía respecto del 
desarrollo social, con usufructo compartido -
cl~ los beneficios con ampl íos grupos humanos. 

J.- El TRABAJO V SU RELACION CON LA PRODUCCION EN 
MEXIC0. 

E 1 ti' abajo en re 1aci6n con e 1 fenómeno -
productivo nacional es mínimo, creemos que es 
tá en franco deterioro; hay p'sima mano de 
obra, nula capacitación industrial, holganza, 
etc. en la mayoría de los casos. 

Pudieramos decir que lo único que está -
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manteniendo a flote el regular promedio pro-
ductivo es la fuerza del Capital. 

En la luchü económica por elevar sus con. 
dicioncs de vida, la Clase Trabajadora se en
frenta a la burguesia y a la burocrasia Nacio 
nal Revolucionaria. Los contratos de trabajo 
establecidos para normar las relaciones obre
ro-patronales entre las empresas privadas y -
sus trabajadores, son el reflejo de la situa
ción alcanzada por la lucha de clases entre -
los trabajadores y los patronos. 

la negociación con criterios de b6squeda 
de be~eficio mutuo, dentro de una tarea so-·
cial, ha sido una fórmula de entendimiento en 
tre la Clase Trabajadora y la burocrasia Na-
cional-Revolucionaria. 

En el contexto de las posibi 1 idades de -
las rela6iones de los grupos humanos, estamos 
frente a un modelo multifacético y complejo -
que no deja lugar a esquemas ni soluciones 
símpl istas en abstracto. La infinitud de va
riantes y situaciones concretas que pudieran
presentarse en la realidad, requerían cada 
una su propio estudio y apreciación. Sin em
bargo puede fácilmente detectarse que en el -
modelo destacan dos 1 íneas de correlaci6n; la 
primera, que podría 1 lamarse del tripartismo, 
donde se da la confluencia de intereses en un 
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objetivo general entre la burocrasia Nacional
Revo 1 uc i onar i a, 1 a C 1 ase Trabajadora y e 1 sec
tor privado nacionalista. La segunda es la co
rrelación bipartita de intereses en un objeti
vo com6n entre la burocrasia Na6ional-Revolu-
cionar ia y la Clase Trabajadora. 

Ambas correlaciones expresan dos mamen-
tos válidos pero dialécticos del modelo en el
desarrol lo de sus fuerzas productivas y en el
avancc de sus relaciones de producción: el pr~ 
mero, del modelo frente al exterior por su pi~ 
na autonomía y el segundo, en el interior del
propio modelo donde lo social tiende a predoml 
nar sobre lo privado; el primer momento expre
sa la plenitud y el segundo la tendencia del -
desarrollo y las perspectivas. 

No pueden formularse recetas para ~1 de
venir social. La Revolución Democrático-Bur-
guesa contiene fundamentalmente los objetivos
de la burguesía, pero no deja de expresar alg~ 
nos intereses esenciales de la Clase Trabajado 
ra, pues aunque ésta, con la aparición del ré
gimen del capital va a ser un grupo subordina
do y explotado, con el desenvolvimiento del 
sistema se van a gestar una serie de aconteci
mientos que permitir6n a una clase explotada,
por primera vez en la historia, proponer el e~ 
tablecimiento de un modo de producción supe- -
rior al capitalista: el socialista. Entre es--
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tos acontecimientos están el gran desarrollo -
de las fuerzas productivas y del carácter so-
cial de la producción, el crecimiento cuantit~ 
tivo y la superación ideológica y organizativa 
de los trabajadores. 

Ambos configuran la posibi 1 idad para los 
trabajadores, de imponer a las fuerzas produc
tivas y al producto del esfuerzo social una 
propiedad y una distribuci6n respectivamente,
en consonancia con el caricter social de la 
producci6n. 
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1.- BREVE ESTUDIO DE LOS DIVERSOS FACTORES DE LA
PRODUCCION. 

Pensamos que los factores de la produc-
ci6n son factores de vida de la economia na-
cional, de su adecuada programación depende -
el bienestar no solamente de un grupo minori
tario sino de la inmensa mayoría. 

Todos, en un plano te6rico y práctico es 
t6n contemplados en una misma jerarqufa; to~
dos son importantes y substancialmente desa-
rrol 1 istas. 

Ahora bien, la economía clásica antigua
dividía los factores de la producción en tres: 
Tierra, Trabajo y Capital. 

Se pensó que eran los elementos concre-
tos necesarios para desarrollar los actos de
producci6n. Sin embargo, a través del tiempo 
surge otro elemento de primordial magnitud, -
éste es el elemento organización o también 
llamado administración. 

"La tierra es el factor pasivo, desde 
que no produce por sí sola y ha de recibir la 
acci6n del trabajo, que es el factor activo -
para producir. 

El trabajo es el elemento fundamental de 
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toda producción. El capital es s61o un ins-
trumento del hombre con el cual multiplica la 
eficacia de su esfuerzo" (8). 

Se estima que la tierra, o en forma más
general la naturaleza y todo lo que el la pue
de producir y ha producido, sigue siendo un -
factor fundamental en la economia moderna. 

Es una gran verdad, que del suelo, de su 
estructura, fecundidad, el ima, etc. depende -
en primer término el caricter y desarrollo de 
la producción agraria; la estructura orográfl 
ca, la hidrográfica y la situaci6n con respeE 
to al mar condicionan la evolución del comer
cio y del transporte; la riqueza de un país -
en minerales, especialmente en hierro y car-
b6n, orientan el desarrollo de la actividad-
productiva y especialmente la industria. 

Por otro lado, tenemos a un factor de 
factores, el capital, cuya función es para no 
sotros aumentar la eficacia de la fuerza de -
trabajo. 

El capital en su esencia es eminentemen-

(8) CFR. W.M. JACKSON, INC. EDITORES. ENCICLOPEDIA 
PRACTICA JACKSON. MEXICO 1966. TOMO IV. PAGJNA 
357. 
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te productivo esto es, cuando se dedica a múl 
tiples procesos de producción; las herramien
tas, maquinaria e instalaciones invertidas en 
una fábrica, son capital productivo. 

También existe el capital lucrativo, es
to es cuando permite a su poseedor la obten-
ci6n de una renta sin necesidad de uti 1 izarlo 
en la producci6n. 

El individuo que posee una casa por cuyo 
uso recibe un alquiler, posee un capital lu-
crativo. 

Si hacemos un análisis más a fondo, en-
centramos que los capitales productivos se 
clasifican a su vez en fijos y circulantes. -
Capital fijo es aquél que no se consume con -
el primer uso, sino que sirve para varios pr2 
cesos de producción, como por ejemplo las má
quinas, El capital circulante está formado -
por los bienes consumidos en cada proceso de
producci6n; ellos son, la materia prima, com
bustibles y salarios pagados, los cuales rea
parecen en el producto obtenido o elaborado. 

Pese a que el trabajo es un factor real
de la producción, siempre ha permanecido en -
penumbras soportando su cruel explotación y -
sin un fortalecimiento hacia el futuro, este
fen6meno es perceptible en estructuras econó
micas de 1 ibre empresa asf como de interven--
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ci6n estatal. 

Podemos hablar demasiado al referirnos -
a los diversos factores de la producci6n dada 
la importancia de los mismos, sin embargo su
situaci6n real es tan exacta que en el aspec
to técnico nos llevaría a contradecirnos en -
nuestra apreciaci6n objetiva de su plano cir
cunstancial de existencia. 

2.- SIGNIFICADO SOCIAL, ECONOMICO Y JURIDICO DEL
TRABAJO Y EL CAPITAL. 

Se puede decir que en la sociedad pr1m1-
tiva no existfan en general, clases. Los hom
bres tenían entonces s61o instrumentos primi
tivos de trabajo. No podían luchar solos con
tra las fuerzas de la naturaleza y las fieras 
y por el lo vivían en comunidades. 

Se alimentaban con la carne de los anim,! 
les que cazaban y con las frutas y raíces que 
lograban encontrar. 

En ese perfodo, su trabajo no proporcio
naba excedentes sino sólo lo indispensable p~ 
ra la vida. 

Los alimentos conseguidos se repartf an -
por igual entre los miembros de la comunidad
y en tales condiciones resultaba imposible --
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apropiarse de los frutos del trabajo ajeno. 

A través del tiempo surgi6 la explota- -
ci6n, el procedimiento más fácil era la uti 11 
zaci6n de los prisioneros. 

El lo signific6 que la sociedad se había
di sgregado en dos campos hostiles: el de los
explotadores, que se apropian del producto -
del trabajo ajeno y el de los explotados, el
de los hombres desdichados, forzados a traba
jar para los explotadores. 

Desde el momento de la aparici6n de !as
elases comienza también la lucha de clases. 

Ahora bien, cuando surge la producción -
capitalista, una de sus principales condiéio
nes fué la existencia de una masa de hombres
desposeídos, personalmente 1 ibres pero priva
dos de medios de producción y de existencia y 
obligados por ello, a vender su fuerza de tr~ 
bajo; otra condición fué la acumulación en m~ 
nos de unas cuantas personas de los recursos
monetar ios indispensables para fundar grandes 
empresas capitalistas. 

Estas condiciones nacieron de la descom
posición del feudalismo, de la ruina de unos
Y el enriquecimiento de otros. 

El nacimiento del modo capitalista de 
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producción se vi6 acelerado por el empleo de
los métodos más infamantes de saqueo y violen 
cia por parte de los latifundistas, de la bu~ 
guesía y del poder estatal. 

Aquí surge el encuadramiento para algu-
nos de la doctrina real d~ enfrentamiento de
la lucha de clases, que lejos de aminorarse -
se hace con el tiempo cada vez más complicada 
y peligrosa. 

Es una verdad, que la Clase Trabajadora
se desarrolla y crece con el desarrollo de la 
producción capitalista. 

El objetivo principal y determinante de
la producci6n capitalista consiste en la ob-
tención del máximo beneficio. 

"En los paises capitalistas, todo el po
der y la riqueza pertenecen a un grupo reduci 
do de capitalistas dueños de fábricas, minas, 
bancos, grandes almacénes, plantaciones, com
pañías navieras, etc. Todos el los aspiran 
constantemente a aumentar sus riquezas".(9). 

Dentro de este panorama, México no está-

(9) CFR. A VERBER Y OTRO. LA CLASE OBRERA. EDITO-
R l AL CARTAGO. BUENOS AIRES. 1965. PAGINA 29. 
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fuera del tipo clásico de explotación; es co!l 
veniente por todos los medios posibles, bus-
car un adecuado equilibrio de las fuerzas pr2 
ductivas. 

"El trabajo en las empresas capitalistas 
succiona despiadadamente toda la energía mus
cular y nerviosa del obrero. El capitalista
sujeta a éste con las tenazas de la esclavi-
tud asa 1 ar i ada, 1 o considera un utens i 1 i o m6-
v i 1 de la fábrica capitalista, de la planta-
ción".(10). 

Toda la historia del modo capitalista de 
producción, es la de una lucha continua y en
carnizada de la clase trabajadora contra sus
opresores. 

Las numerosas acciones económicas y poi! 
ticas del proletariado son originadas por las 
causas más diversas. Son distintas también 
las reconducciones que formulan las organiza
ciones obreras, 1 os partidos y sindicatos. 
Sin embargo, la clase trabajadora tiene plan
teadas varias tareas principales, varias di-
recciones fundamentales y varios significados 
preponderantes, en las cuales se despliega su 
lucha. 

(10) CFR. A. VERBER Y OTRO. LA CLASE OBRERA. EDITO
RIAL CARTAGO. BUENOS AIRES. 1965. PAGINA 31. 
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la primera y más evidente consiste en d~ 
fender su nivel de vida y sus condiciones de
trabajo contra la ofensiva del capital y lo-
grar su mejora. 

La segunda tarea importante del proleta
riado consiste en actuar en defensa de la de
mocracia poi ftica, contra las tentativas del
capital monopolista de mutilarla. 

La lucha de la clase trabajadora contra
e! capitalismo es económica, política e ideo
lógica. 

El significado socio-econ6mico y Jurídi
co del trabajo es degradante en nuestro país
y a nivel mundial, la clase trabajadora no I~ 

cha, es temerosa de su acción. 

En cambio el del capital es privilegiado 
y de franco progreso compartido sectorial y -
de proyecci6n futura constante y cierta, bas~ 
da en la óptima cristalización de sus métodos 
de lucha. 

3.- El INDICE DE PROGRESO DE LOS FACTORES TRABAJO 
Y CAPITAL. 

Sabemos que una sociedad constituye un -
todo poi ítico, económico, cultural y social.
Ante esa premisa valoramos nuestro productivo 
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y anal izamos situaciones de facto y de Jure -
que nos afectan. 

En nuestro ámbito económico se prevee el 
carácter de nuestra estructura económica mix
ta, es decir se compone de un sector estatal, 
otro sector individual y otro sector social. 

El sistema mexicano de economfa mixta no 
se valoriza por sí mismo, no es bueno o malo
en sr mismo; opera satisfactoriamente o insa
tisfactoriamente, según los fines a que se s~ 
jete, la ruta por donde se oriente, los ins-
trumentos que se empleen y su mayor o menor -
eficacia para alcanzar los fines que se le 
asignen. 

Ciertamente que observamos deficíencias
en nuestra economía mixta, que provienen tan
to del sector privado con inversiones redun-
dantes, consumos suntuarios, desinversiones,
omisiones y despilfarros, como de! sector pú
blico, dado que en algunos casos el estado no 
ha desempeñado el papel que le concierne en -
el proceso económico, no ha ejercido ríguros~ 
mente sus atribuciones o incluso ha subordin~ 
do la inversión estatal a la privada dándole
un c~rácter compensatorio: aumento en la in-
versión pública cuando disminuye la privada,
contracci6n en la inversión pública cuando se 
incrementa la privada, lo cual en buena medi
da ha atado la inversión pública a vaivenes -
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caprichosos y a reacciones psicológicas de t~ 
rror o de otro tipo, despojándola de su carás_ 
ter promotor, impulsor y ordenador del desa-
rrol lo econ6mico. 

Tampoco cabe negar deficiencias y simul~ 
ciones en el sector social de la economia. 
Así mismo algunos instrumentos de interven- -
ci6n estatal en la vida económica se encuen-
tran mellados por su mal uso y otros oxidados 
por no haberse usado, también, ha habido com
plicidades y voluciones que han entorpecido
la marcha de nuestra economia mixta y accio-
nes mal real izadas u omisiones inexplicables
que han contribuído a el lo. 

Creemos que fundamentalmente lo que nos
ha faltado es planeación. 

En nuestros días ya no se da la disyuntl 
va entre 1 ibera! ismo económico y planeaói6n;
se da entre planeaci6n eficaz o ineficaz. Es
el caso de México, debemos planear y planear
bien. 

Hemos crecido ciertamente, pero por lo -
mismo los problemas que nos aquejan hoy en -
día también han crecido. 

El mundo está en crisis y por lo mismo,
es propicio a cambios decisivos. Los países -
subdesarrollados o en desarrollo ya no pueden 
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ser ignorados, tienen una gravitación en el -
mundo y disponen de los instrumentos para ha
cerse notar y para influir. 

Contamos con problemas de desempleo y 
subempleo y toda nuestra politica económica y 
social exige ser trazada en tono a una polítl 
ca de empleo m6ximo y de combate decidido a -
la ocupación. 

Se habla, sobre todo en materia indus- -
tri al de desarrollo extensivo e intensivo. El 
primero se caracteriza por aumentar las fuen
tes de producción y el indice de ocupación y
no cabe duda que, como punto de partida de un 
desarrollo económico, en la industria predoml 
na este criterio extensivo. El segundo, el in 
tensivo, tiene ya un significado cualitativo, 
el mejor aprovechamiento de los recursos de -
producción y del trabajo humano, mediante, e!! 
to sf su debida valorización. 

Un país como México, con excedente de m~ 
no de obra, debe combinar ambos tipos de cri
terios en su desarrollo industrial; no impor
tar a título de la eficacia, equipo o maquin~ 
ria de costosa amortizaci6n para ahorrar mano 
de obra; tampoco, en industrias que por su n~ 
turale:z:a deben ser modernas, mantener procedl 
mientas anticuados que resultan muy cosotosos; 
necesita seguir aumentando las fuentes de pr2 
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ducci6n, pero, al mismo tiempo, lograr un me
jór aprovechamiento en la capacidad de produ~ 
ción instalada. 

En México, se pensó en la industrial iza
ción y no importaba si las industrias a esta
blecer y sus costos eran inadecuados. Las pr2 
tecciones arancelarias, las restricciones a -
la importación estaban a la orden del día y -
en este af&n de industrial izaci6n, con fre- -
cuencia artificial se olvidó la agricultura,
las actividades agropecuarias y no s61o no se 
resolvi6 la escasez de capital en el campo, -
sino que se le descapitalizó con precios agrí 
colas congelados y precios 1 ibres en materia
industrial, con seguridad social que incide -
en los costos de la industria y por lo tanto
en los precios de lo que compra el agro, con
abandono de 1 a e 1ementa1 protección a 1 os -,hom 
bres del campo, 

Algo del colonialismo interno que existe 
en nuestro país, proviene de este desenfreno
industrial, alimentado en la pauperización ~
del campo. 

Hoy se comprende de nuevo la importancia 
del campo, como proveedor de materias primas, 
para el autoabastecimiento alimenticio, como
proporcionador de divisas mediante productos
de exportación, como generador de mercado. 



77 

Se debe combatir la pauperizaci6n en el
campo y preocuparse por una mayor productivi
dad. Se debe vencer el minifundismo mediante 
organizaci6n y trabajo colectivo; se tienen -
que canalizar mis recursos al campo; se tiene 
que reducir o eliminar un aparato comercial -
excesivo y la plaga de intermediarios que ex
prime a~ agro y lo asfixia; se tiene en fin,
que seguir superando la escasez de capital 
que hay en el campo y obtener una verdadera -
complementaridad entre las distintas formas -
de tenencia de la tierra. 

Mediante organización y lucha permanen
te se debe impedir que se violen los salarios 
mfnimos rurales; es necesario que todos los -
mexicanos honestos formemos un frente camón -
contra la simulación jurídica y el influenti.§. 
mo en que se ampara la nueva gran propiedad -
de la tierra, devoradora a la par de la pequ!:_ 
ña propiedad y del ejido. Resolver el proble
ma de la escasez de capital en el campo es 
fundamental para el progreso integral. 

Nuestro desarrollo hasta hoy, no ha sido 
exclusivamente capitalista y es dudoso que -
pueda continuar si éste, el desarrollo capita 
lista se convierte en preponderante. 

Como los pueblos desdichados, la histo-
ria de México está tejida con magia; no hay 
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explicación para ciertos padecimientos, las -
desgracias se alternan o se siguen, unidas 
por un hilo inasible. 

El pulso del país es variable y cada vez 
más difíci I; el gobierno cada seis años impo
ne determinadas condiciones a lo social, lo -
poi ftico y lo econ6mico. 

Hay ocasiones en que nos hemos puesto a
reflexionar seriamente sobre nuestro presente 
y futuro y 1 legamos a conclusiones tristes y
sombrías. 

El factor trabajo siempre será punto im
portante de explotación y miseria; por el con 
trario el factor capital logra día a día más
privi legios y progresa a pasos acelerados. 

Esta incuestionablemente, es una auténtl 
ca y real imágen ya que no está provista de -
frases huecas y tintes demagógicos, eso lo d~ 
jamos para algunos funcionarios públicos, lí
deres obreros, 1 rderes campesinos, etc. etc. 

Creemos que la Revolución en México, al
institucional izarse alcanza logros en varios
campos y real iza en parte las reformas socia
les que se había propuesto, pero aceptando el 
carácter subsidiario de su desarrollo en rel~ 
ci6n con el capitalismo internacional. 
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Nuestras clases medias principalmente ll 
gan su suerte a la suerte del capitalismo in
ternacional. 

La marginación de grandes masas de pobl~ 
ci6n no es un hecho nuevo; es por el contra-
ria la secuela de las estructuras socio-econ~ 
micas que nos fueron impuestas a lo largo de
los siglos. 

En el cuadro de las relaciones económi-
cas internas, se reproducen las condiciones -
de desigualdad que imperan entre las naciones. 

Cambiar las viejas estructuras es tarea
que tropieza con muchas y muy fuertes resis-
tencias. Hay ocasiones en que la oposición -
surge por mezquindad o por miopia, pues los
intereses de los trabajadores se verían a !a
larga favorecidos junto con los de todo el nú 
cleo social. 

Cuando en México se habla del cambio so
cial no se está anunciando la supresión inmi
nente de la propiedad privada de los medios~ 
de producción ni la completa estatizaci6n de
la economfa; nuestro sistema de economía mix
ta, dentro del cual la iniciativa privada (ca 
pital) es un elemento básico y una contribu-: 
ci6n imprescindible, fué creado•y fortalecido 
deliberadamente por el poder de la Revolución. 
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Es importante sostener ese sistema por-
que estamos persuadidos de que es el que me~
jor se ajusta a las peculiaridades de nuestra 
conformación social. Lo que no se puede per
mitir es que la economia mixta desvirt~e su -
naturaleza original, puesto que su funci6n es 
rectificadora de las disparidades que son pr2 
pías de las estructuras exclusivamente capita 
1 istas y degenere en un instrumento para per
petuar la injusticia. 

El sector privado, que evidentemente se
ha beneficiado con la protecci6n que el Esta
do de la Revolución Mexicana brinda al siste
ma de economía mixta, debe comprender que - -
quienes extreman sus ambiciones de lucro, pu~ 

den provocar la necesidad de rectificaciones
serias y profundas. 

El sector privado de nuestra economía d~ 
be cobrar conciencia de que el actual cambio
social es una genuina exigencia histórica, v! 
1 ida por si misma, pero simultáneamente la 
única garantía de que el sistema podrá prolou 
garse y desarrollarse. De otro modo los re-
sultados serán catastróficos, porque el Esta
do cuenta con los instrumentos necesarios pa
ra real izar los cambios que las necesidades -
del país reclaman. 

Nuestra necesidad ya no es la misma que-
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hace quince affos; la mentalidad colectiva se
ha ido modificando gradualmente; ni los indi
viduos ni los grupos sociales se resignan a -
ser sujetos pasivos de la historia, pues han
percibido el valor de su participación en !a
dinámica social; el pueblo conoce su problemj 
tica y sus apremiantes necesidades. 

la Clase Trabajadora ha advertido la 
fuerza real de sus derechos y no aceptar6 que 
nadie los limite ni en su dimensión legal n1-
en su ejercicio cotidiano. 

No podrá permitir que principios por prl 
mera vez materializados en soluciones concre
tas, como el de la vivienda obrera se retro-
traigan otra vez al ámbito de los postulados
te6ricos; querrán mejorar sus eficacias pero
nunca volver atrás. Tampoco accederán los 
trabajadores de México a que beneficios tangl 
bles como la institucionalizaci6n del crádito 
comercial de las clases laborantes, sean anu
lados porque los intereses regresivos de un -
sector minoritario se sientan afectados; INFO 
NAVIT y FONACOT son dos avances irreversibles 
en el camino de las conquistas obreras. 

los campesinos por su parte, han recibi
do por primera vez un estímulo mínimo al ex-
traordinario esfuerzo que realizan, pues ~c-
tualmente el Estado garantiza la compra de 
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sus cosechas mediante un precio m~s eqüitati
vo, evitando que los campesinos sean presa de 
los especuladores, además en muchos casos su!?. 
sidia la inversión y ha creado un seguro para 
que el campesino no sufra un menoscabo total
cuando por caso fortuito o fuerza mayor pier
da el producto de su trabajo o sea su cosecha. 

Creemos que el crecimiento de México es
grande, sin embargo todavia las minorfas ri-
cas aplastan a las mayorlas humildes, por !o
que es el momento para tomar una determina- -
ci6n sincera y rápida y evitar que nuestro f~ 
turo siga siendo inestable e incierto y sola
mente 1 leno de esperanzas y sufrimientos. 

No sabemos a ciencia cierta cuál sea el
camino adecuado para un futuro feliz en nues
tro país, hemos'! legado a un momento crucial
en nuestro desar~ol lo económico; el atraso es 
grande y los medios de acción disimbolos, sin 
embargo es de considerar que los tiempos 
orientan con tino y justicia social nuestro -
destino y tenemos confianza en que nuestros -
futuros gobernantes sepan planear adecuadamen 
te el camino a seguir para lograr que en nues 
tro país exista una mejor distribución de la
riqueza y acercarnos cada vez más a la meta -
del Constituyénte de 1917 y de nuestra Revol~ 
e i 6n. 
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PRIMERA.- Creemos, que el gran movimiento revolu-
cionario de 1910, en su exp~esi6n ideol~ 
gica vino a configurar el toque de lucha 
para el logro reivindicatorio de las cla 
ses econ6m i e amente déb i 1 es de nuestra P,2. 
blacíón. Es punto de partida el mínimo
progreso social de que gozamos hoy en -
día. 

SEGUNDA.- Pensamos que el término de la feroz con
tienda entre hermanos, pocos fuerons los 
resultados que se lograron, dada la im-
portanci a de las batallas emprendidas; -
obreros y campesinos simple y llanamente 
fueron punta de lanza de intereses de ml 
narras privilegiadas, situación que pri
va en la actualidad. 

TERCERA.- Sostenemos, que las as~iraciones de dig
nificación, protección y tutela, asr co
mo reivindicación de la Clase Trabajado
ra Mexicana, en el Congreso Constituyen
te de 1916-1917, se escribieron en la -
Constitución Político-Social de Queréta
ro en su Artículo 123, simplemente como
una objetivación de la presión ejercida
por diversas funciones políticas en vir~ 
tud de su marcada antipatía hacia un go
bierno de transición. 
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CUARTA.- Estamos ciertos, de que la conformaci6n
jurfdica de los factores de la produc- -
ci6n en el Artículo ·123 Constitucional,
fué síntoma inequívoco de la confronta-
ci6n dialéctica de los intereses más im
portantes de la economia nacional. Se -
considera que es la fórmula de equi li- -
brio de un desarrollo socio-econ6mico óe 
timo, dadas las características in-natu
ra de cada uno de los factores del sist~ 
ma productivo. 

QUINTA.- Aceptamos, que el binomio básico de todo 
proceso econ6mico-productivo se funda en 
la siguiente premisa: sin trabajo no hay 
capital, sin capital no hay trabajo. To
do esto es una interrelaci6n de aspira-
ciones y objetivos inseparables. 

SEXTA.- Estamos seguros, que la iniciativa priv~ 
da (capital), ha sido es y será fundamen 
tal en la etapa hist6rico-econ6mica del
país, pues contribuye de manera clave al 
desarrollo general de la nación y a los
cambios sociales que en el la se operan. 

Su disposicí6n actual es la valoraci6n,
la real izaci6n de la justicia social y -
el incremento con su trabajo de la pro-
ducci6n y la riqueza nacional. 
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SEPTIMA.- Asf mismo opinamos que M6xico ha podido
alcanzar cierto desarrollo en virtud de
su si~tema econ6mico. La 1 ibertad otor
gada por nuestra ley Fundamental, en las 
aplicaciones inherentes al 6mbito de la
producci6n, la distribuci6n, la circula
ción y el consumo, ha sido determinante
del bienestar social, por cuanto ha per
mitido la creación de mfnimas fuentes de 
trabajo; una 1 igero mayoria de la Clase
Trabajadoro que en la actualidad tiene-
regulares salarios y prestaciones; el 
fortalecimiento del erario federal, me-
diante el pogo de impuestos que se pue-
den lograr gracias al auge de las empre
sas. 

Ese camino emprendido debe incrementarse, 
en beneficio especialmente de las mayo-
rías populares, que serán al fin y ~I c~ 
bo las que disfruten las derramas de una 
riqueza creada cada vez en mayor escala. 

OCTAVA.- Por lo que respecta al factor trabajo, -
jurídicamente se le protege en el Artíc~ 
lo 123 Constitucional; la teoría lo adu
la y la reál idad lo explota. 

Debido a vicios de formación y evolución, 
es imprescindible en el fenómeno produc
tivo y en el progreso nacional, perc es
pasivo sin norma de conducta y de contra 
dictoria acción. 
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NOVENA.- Una cruda realidad, es que debido a la -
falta de múltiples previsiones el traba
jo está sujeto a las leyes de la oferta
y la demanda, pues los empleos escasean, 
la oferta de brazos crece y su precio -
desciende. De tal manera, que el factor 
m6s grave de explotación del trabajador
es la necesidad de empleo. 

DECIMA.- Es evidente que estamos en la era de la
productividad y no cabe duda de que uno
de los mayores lastres que tiene el tra
bajador mexicano es el de una psicología 
condicionada por la ignorancia. 

DECIMA 

Parece muy claro que cuanto se haga por
elevar los niveles educativos de la Cla
se Trabajadora, redundará en incremento
de las capacidades integrales de todo 
trabajador y consecuentemente en el ren
dimiento que de él se requiere, para man 
tener las tasas de productividad en niv~ 
les adecuados a nuestras necesidades pr~ 
sentes y futuras. 

PRIMERA.- Hemos querido llevar nuestro tema de te
sis hacia la Teoría Integral del Dr.Tru~ 
ba Urbina, porque vemos en el la, no una
soluci6n de los múltiples problemas que
confrontan a diario los principales fac
tores de la producción, sino con el áni-
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mo de poder observar aunque sea te6rica
mente, ideol6gicomente la reivindicación 
del sector trabajador, es decir como una 
esperanzo de lucha consciente y limpia;
no deseamos ver un enfrentamiento de faE, 
tores, simplemente creemos en una justi
cia compartida y equitativa, así como en 
la convivencia humana. Esperamos que el
sector privado o empresarial responda 
con hechos, a la conducta empeftosa por -
parte de los trabajadores. 

SEGUNDA.- Si bien es cierto que la orientaci6n de
~uestra Constitución es hacia lo social
"Artlculos 27 y 123", la estructura eco
nómica de México se basa en el sistema -
capitalista y en la propiedad privada, -
con todas sus consecuencias~ Somo un - -
país precapitalista. 

DECIMA 
TERCERA.- Pensamos, que México, como país encauzado 

por los senderos de una economía que en
un mundo de planificaciones se orienta -
básicamente hacia la 1 ibertad, no puede
ni debe sustituir sistemas que están ya
perfectamente probados, por otros que -
suenan mucho más a canto de sirenas que
ª posibilidad tangible de mejoría para -
las condiciones sociales. 
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Aseguramos que la 1 ibre empresa ha sido
elernento constitucional de nuestro pro-
greso. 

Tal evidencia no puede ser cuestionada -
ni siquiera por los más miopes. 

Y mientras no se encuentren sistemas que 
la superen, a la luz de la realidad y no 
de la demagogia, seguiri constituyendo -
el pi lar básico de nuestra economía y la 
fuente de riqueza del erario público. 

Deseamos recalcar que nuestro pensamien
to económico se sintetiza en 1 a si gu·i en
te afirmaci6n: 

Desarrollo es ante todo adecuada produc
tividad, de tal manera que productividad 
es hacer algo con el menor esfuerzo posJ_ 
ble. 
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